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Carrión, departamento de La Libertad y apoyar en la 
implementación de los proyectos de desarrollo y ejecución 
de obras que presenten la autoridad distrital, provincial 
y/o regional; el cual se encuentra integrado, entre otros, 
por un representante del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, asimismo el artículo 3° del citado dispositivo, 
dispone que los integrantes del Grupo de Trabajo 
deberán contar con un representante titular y otro alterno, 
designados mediante resolución del Titular de la entidad 
a la que pertenecen;

Que, se considera conveniente designar a los 
representantes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones ante el mencionado Grupo de Trabajo;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nºs 
29158, 29370, el Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a los señores Raúl Alfredo 
Infante Cordero y Gustavo Javier Quintanilla Lugo, 
profesionales de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto, como representantes titular y alterno 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
respectivamente, ante el Grupo de Trabajo denominado 
“Mesa de Diálogo para el Desarrollo de la provincia de 
Sánchez Carrión, departamento de La Libertad”.

Artículo 2°.- Los profesionales designados en el 
artículo precedente deberán llevar a cabo el encargo 
encomendado de conformidad con lo dispuesto en la 
Directiva 001-2007-MTC/09, Directiva para la supervisión 
y seguimiento de la participación de los representantes del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones en órganos 
colegiados, aprobada mediante Resolución Ministerial 
N° 001-2007-MTC/09.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

949236-1

Reclasifican temporalmente la 
Jerarquía de la Ruta Nacional PE-1N 
en el Tramo: Pte. Tumbes (Malecón 
Benavides) - Prolongación Javier Pérez 
de Cuéllar, como Ruta Departamental 
o Regional, asignándosele el Código 
Temporal Nº TU-110

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 337-2013-MTC/02

Lima, 11 de junio de 2013

VISTOS:

Los Ofi cios Nº 132-2013-GOBIERNO REGIONAL 
TUMBES-PR y 163-2013/GRT/PR del Gobierno 
Regional Tumbes; el Informe Nº 168-2013-MTC/14.07 
de la Dirección de Caminos; el Memorándum Nº 1525-
2013-MTC/14 de la Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles; y, los Memoranda Nos. 984 y 1163-2013-
MTC/20 de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 036-2011-MTC, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano el 27 de julio 
de 2011, se aprobó la actualización del Clasifi cador de 
Rutas del Sistema Nacional de Carreteras - SINAC, 
estableciéndose la trayectoria de la Ruta Nacional PE-
1N; y, derogándose el artículo 1° del Decreto Supremo 
Nº 044-2008-MTC;

Que, a través de los Ofi cios Nº 132-2013-GOBIERNO 
REGIONAL TUMBES-PR y 163-2013/GRT/PR, de 
fechas 23 de abril y 16 de mayo de 2013, el Gobierno 
Regional Tumbes solicitó al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, la reclasifi cación temporal de la Ruta 
Nacional PE-1N en el Tramo: Pte. Tumbes (Malecón 
Benavides) - Prolongación Javier Pérez de Cuéllar, como 
Ruta Departamental o Regional, a fi n de mejorar las 
características técnicas de la vía; señalando además, que 
cuenta con los recursos presupuestales necesarios para 
realizar proyectos viales en el tramo solicitado;

Que, mediante Memoranda Nos. 984 y 1163-
2013-MTC/20 de fechas 06 y 22 de mayo de 2013, 
respectivamente, la Dirección Ejecutiva de PROVIAS 
NACIONAL, emitió opinión favorable con respecto a 
la reclasifi cación temporal de la Ruta Nacional PE-
1N en el Tramo: Pte. Tumbes (Malecón Benavides) 
- Prolongación Javier Pérez de Cuéllar, como Ruta 
Departamental o Regional, considerando que el Gobierno 
Regional Tumbes cuenta con los recursos presupuestales 
correspondientes;

Que, con Informe Nº 168-2013-MTC/14.07 de fecha 28 
de mayo de 2013, la Dirección de Caminos de la Dirección 
General de Caminos y Ferrocarriles, consideró procedente 
la reclasifi cación temporal de la Ruta Nacional PE-1N en el 
Tramo: Pte. Tumbes (Malecón Benavides) - Prolongación 
Javier Pérez de Cuéllar, como Ruta Departamental o 
Regional, asignándole el Código Temporal Nº TU-110, 
con la fi nalidad de posibilitar la intervención que pretende 
realizar el Gobierno Regional Tumbes;

Que, a través del Memorándum Nº 1525-2013-MTC/14 
de fecha 29 de mayo de 2013, la Dirección General 
de Caminos y Ferrocarriles señaló su conformidad a la 
reclasifi cación temporal de la Ruta Nacional PE-1N en el 
Tramo: Pte. Tumbes (Malecón Benavides) - Prolongación 
Javier Pérez de Cuéllar, como Ruta Departamental o 
Regional, asignándole el Código Temporal Nº TU-110;

Que, según lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.2 
del artículo 6° del Reglamento de Jerarquización Vial, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2007-MTC, y sus 
modifi catorias, en adelante el Reglamento, el Gobierno 
Nacional, como ente normativo, es la autoridad competente 
para la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras; 
asimismo, las autoridades competentes para la aplicación 
del Reglamento, de conformidad con los niveles de 
Gobierno que corresponden a la organización del Estado, 
son el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por 
el Gobierno Nacional, a cargo de la Red Vial Nacional; 
los Gobiernos Regionales, a cargo de su respectiva Red 
Vial Departamental o Regional; y, los Gobiernos Locales, 
a cargo de su respectiva Red Vial Vecinal o Rural;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° del 
Reglamento, corresponde al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, a través de la Dirección General 
de Caminos y Ferrocarriles, efectuar la Clasifi cación 
de las Carreteras que conforman el Sistema Nacional 
de Carreteras (SINAC), en aplicación a los criterios 
establecidos en el artículo 8° del Reglamento, considerando 
para tales efectos la información que proporcionen las 
autoridades competentes a que se refi ere el artículo 6° 
del Reglamento;

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 
10.2 del artículo 10° del Reglamento, las autoridades 
competentes establecidas en el artículo 6° del Reglamento 
podrán proponer de común acuerdo la reclasifi cación 
de las carreteras de cualquiera de las Redes Viales del 
Sistema Nacional de Carreteras (SINAC), ubicadas en el 
ámbito de su jurisdicción, con el correspondiente sustento 
técnico y en concordancia con los criterios del artículo 
8° del mismo, la cual será aprobada por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones mediante Resolución 
Ministerial e incorporada al Clasifi cador de Rutas y al 
Registro Nacional de Carreteras (RENAC);

Que, mediante Decreto Supremo Nº 026-2009-MTC, 
se incorporó al Decreto Supremo Nº 044-2008-MTC, 
el artículo 5-A, el cual establece que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones podrá disponer, a petición 
de las autoridades competentes previstas en el artículo 
6° del Reglamento, la reclasifi cación temporal de una vía, 
mediante Resolución Ministerial; y que, para tramitar dicha 
reclasifi cación, la autoridad solicitante debe acreditar ante 
el MTC, que cuenta con los recursos presupuestales 
correspondientes;

Que, en consecuencia, estando a lo solicitado 
por el Gobierno Regional Tumbes, y a lo informado 
por la Dirección Ejecutiva de PROVIAS NACIONAL, 
la Dirección de Caminos y la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles; resulta procedente reclasifi car 
temporalmente la Ruta Nacional PE-1N en el Tramo: 
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Pte. Tumbes (Malecón Benavides) - Prolongación Javier 
Pérez de Cuéllar, como Ruta Departamental o Regional, 
asignándole el Código Temporal Nº TU-110;

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
Supremos Nº 017-2007-MTC, Nº 044-2008-MTC, Nº 026-
2009-MTC y Nº 036-2011-MTC, así como el Decreto Supremo 
Nº 021-2007-MTC; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Reclasifi car temporalmente, la 
Jerarquía de la Ruta Nacional PE-1N en el Tramo: Pte. 
Tumbes (Malecón Benavides) - Prolongación Javier 
Pérez de Cuéllar, como Ruta Departamental o Regional, 
asignándole el Código Temporal Nº TU-110, adoptando la 
siguiente trayectoria: 

Ruta Nº TU-110

Trayectoria: Pte. Tumbes (Malecón Benavides) - 
Prolongación Javier Pérez de Cuéllar. 

 Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

949353-1

Modifican  el  Artículo 1  de  la  R.D. 
Nº 285-2011-MTC/12 que otorgó 
a Iberia, Líneas Aéreas de España 
Sociedad Anónima Operadora, 
permiso de operación de servicio de 
transporte aéreo internacional regular 
de pasajeros, carga y correo

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 210-2013-MTC/12

Lima, 23 de mayo del 2013

Vista la solicitud de IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE 
ESPAÑA SOCIEDAD ANÓNIMA OPERADORA, sobre 
Modifi cación de Permiso de Operación de Servicio de 
Transporte Aéreo Internacional Regular de pasajeros, 
carga y correo.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 285-
2011-MTC/12 del 17 de agosto del 2011, se otorgó a 
IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA SOCIEDAD 
ANÓNIMA OPERADORA la Renovación y Modifi cación 
de su Permiso de Operación para prestar el Servicio de 
Transporte Aéreo Internacional Regular de pasajeros, 
carga y correo por el plazo de cuatro (04) años, hasta el 
30 de abril del 2015;

Que, mediante documentos de Registro Nº 022820 del 
22 de febrero del 2013 y Nº 044903 del 11 de abril del 
2013, IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA SOCIEDAD 
ANÓNIMA OPERADORA solicita la Modifi cación de su 
Permiso de Operación para prestar Servicio de Transporte 
Aéreo Internacional Regular de pasajeros, carga y correo, 
a fi n de incluir material aeronáutico AIRBUS 330;

Que, según los términos del Memorando Nº 477-2013-
MTC/12.LEG, Memorando Nº 126-2013-MTC/12.07.CER 
e Informe Nº 180-2013-MTC/12.07, emitidos por las áreas 
competentes de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
se considera pertinente atender lo solicitado al haber 
cumplido la recurrente con lo establecido en la Ley Nº 
27261 - Ley de Aeronáutica Civil, su Reglamento y demás 
disposiciones legales vigentes;

Que, la Dirección General de Aviación Civil de España 
ha designado a IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA 
SOCIEDAD ANÓNIMA OPERADORA para efectuar 
Servicios de Transporte Aéreo Regular Internacional de 
pasajeros, carga y correo;

Que, en aplicación del Artículo 9º, Literal g) de la 
Ley Nº 27261, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil es competente para otorgar, modificar, suspender 

o revocar los Permisos de Operación y Permisos de 
Vuelo, resolviendo el presente procedimiento mediante 
la expedición de la Resolución Directoral respectiva;

Que, la Administración, en aplicación del principio 
de presunción de veracidad, acepta las declaraciones 
juradas y la presentación de documentos por parte 
del interesado, tomándolos por ciertos, verifi cando 
posteriormente la validez de los mismos, conforme 
lo dispone la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27261 - Ley de 
Aeronáutica Civil, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC, demás disposiciones 
legales vigentes y con la opinión favorable de las áreas 
competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car – en el extremo pertinente 
– el Artículo 1º de la Resolución Directoral Nº 285-2011-
MTC/12 del 17 de agosto del 2011, que otorgó a IBERIA, 
LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA SOCIEDAD ANÓNIMA 
OPERADORA Permiso de Operación de Servicio de 
Transporte Aéreo Internacional Regular de pasajeros, 
carga y correo, quedando redactado de la siguiente 
forma:

MATERIAL AERONÁUTICO:

- AIRBUS 330
- AIRBUS 340

Artículo 2º.- Los demás términos de la Resolución 
Directoral Nº 285-2011-MTC/12 del 17 de agosto del 2011, 
continúan vigentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAMÓN GAMARRA TRUJILLO
Director General de Aeronáutica Civil

946242-1

VIVIENDA

Autorizan al Programa de Mejoramiento 
Integral de Barrios realizar intervención 
especial a través de proyecto de 
inversión pública en zona afectada 
por fenómenos naturales ubicada en la 
provincia de Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 141-2013-VIVIENDA

Lima, 13 de junio de 2013

VISTO, el Informe Nº 85-2013-VIVIENDA/VMVU-
PMIB; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4º de la Ley Nº 27792, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que es función del 
Ministerio diseñar, normar y ejecutar la política nacional y 
acciones del sector en materia de vivienda, urbanismo y 
saneamiento;

Que, por Decreto Supremo Nº 004-2012-VIVIENDA, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 001-2013-
VIVIENDA, se creó el Programa Mejoramiento Integral 
de Barrios, bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda 
y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, con el propósito de contribuir a mejorar la 
calidad de vida de la población urbana residente en barrios 
urbano-marginales, mediante la actuación coordinada y 
concurrente del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, las Municipalidades y la Comunidad Barrial; 
estableciéndose que por excepción aprobada en norma 
expresa se podrán realizar intervenciones especiales 


